
SE ií1 FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

n c:-.. n 11.RiA DE LCON:h\{A FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO Nº 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 

SOLICITUD DE COMPRA: 
0010008236 
OFICIO DE SOLICITUD: 

~REA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
lAS(Sl FACTURA($) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAVOR 
DEL FIDEICOMISOÁDEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 

NTREGADA(S) AL REA CORRESPONDIENTE 

ENAS CONVENCIONALES: 

_ L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

!
OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
iA PERIODiSTICA DEL SOL DE GUADALAJARA, SA DE C.V. 
.F.C.: PSG790724654 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
GUILLERMO PRIETO 7 . . , 06470 
TELEFONO: 55661511 FAX: 
j:MAIL: jcorona@oem.com.mx 

TIPO DE ADJUDICACION: 
A.DJVDICACION DIRECTA 
IA.RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
¡._RT 42 

ECHA DE ENTREGA: 
511112017 
ONDICIONES DE ENTREGA: 

.FECTUAR ENTREGA EN: 
;ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
HEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO: 4510006938 
FECHA PEDIDO: 21/11/2017 

FORMARÁój PARTE INTEGRANTE DE ESTE PEDIDO LA 

~g~11Wi'~+~t1vdsA~RRE?fp~CJa~NTE~EGALES y 

ARANTIAS: . 
L PROVEEDOR ENTREGARA FIANZA: NO 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

f º· DE PROCEDIMIENTO: 

~~G~u~rgEe~€Jl~s'Ó°Ó~~~~€ 1~J'D[b~FORME AL UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

k=ECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: TRES PUBLICACIONES EN ROBA PLANA 27.2CM ALTO X 1BCM ANCHO A COLOR. 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS AL SECTOR MI 1.000 SER 80,222.52 MXN 80,222.52 MXN 

SERVICIOS INCLUIDOS 

DIARIO DEL SOL DE GUADALAJARA 

SUBTOTAL: 8D,222.52 

IVA: 12,835.6D 

IVA RETENIDO: O.DO 

IS R RETENIDO: O.DO -
Importe con letra: NOVENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO 12/ 1DD PESOS MEXICANOS. ( TOTA L: 93,D58. 12 

Observaciones: \1, \ 

\' 
ELABORÓ: REVISÓ: AUTO:l~ Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CESAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARIA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO GE ~ O TOVAR LARREA NOMBRE: /l 'll:Qo ~ __ ,,>J.W Bwhi.~ 

CARGO: Jt..!!l ,,.,· o~)\(;~ a~, 'U 
. -

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECTO CR DIT FINANZAS Y " MINIS ÓN 

FECHA: fj:bce-201'. ·FECHA: 2 1-Noviembre-201 7 . FECHA: 21 - N oviemb -2D17 FECHA: 2 1- l)l,ovie mbre-2D17 

~?~~~ ~~ FIRMA: FIRMA: FIRMA: "'r~ ¿.V"' , - "1 ~ ~-, H OJA 1 D E 1 

........ ,., / --



NOMBRE DEL REPRESENTANT~ \_,_ ~ ~._}._~._ 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO 

FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL 

TELEFONOS:55661511 

FAX 

EMAIL jcorona@oem.com.mx MES: 

FECHA: 

DIA: 
21/11/2017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRl'.N POR UNA PA."-TE NACI ONAL FINANCIERl'. S. N . C. EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA DEL 
FIDEICO.~ISO DE FOMENTO MINERO, Y POR LA OTRA PARTE LA ?ERSONA FISICA O MORAL A QvC: SE REFIERE EL 
SEGUNDO CUADRO DEL rRENTE DEL ESTE INSTRID!::NTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DE!"OM!!"ARA EL 
FIDEICOMISO Y EL PROVEE:JOR , RESPEC':'IVAMENTE, DE CONfORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSUL."5 : 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 

l. l ~ge e~ºgi:~~~rg~i~r¡ri~~- ~~r r:ae~~~I~n E~yc~r~vyo :e~:r~~~i~~~;ca: I~1~; ~~t~;;t~~u~~7~n p~~~t~~~~ 
Financiera, S.A., mediante contrato d e fecha 18 de d i c iembre de 1975, e : Fi deicomiso de Mi::'1erales 

l. 2 ~~e Mei;af~~~e Me~~~=~~~ c~i~fá~tn:gg~o ~fºP~~aer Ejecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
oublicado en el Diario Ofic i al de la Federación el d ia 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
~inerales No Metálicc;is Mexicanos cambió su denominación por la de Fideicomiso de Fomento Mi nero, 
quedando co~o fiduciaria del ~ismo Nacional Fi nanciera , S. N.C. 

2. DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 .1 Que cuenta con !acul tades suficientes ::.ara obligarse en térmi nos de l presente Pedido por 

su cuenta o a noC\bre de su ~ep=esenta.da, sequn consta en la documentación legal que se 
f~~~~~fig~~~ón~e~g Ic:;o?ra:en; ;r do~!i"~:g~~ j~f;Í~iº aá~it~e cg~~Í~Í~~~~~, c~~~~~b~~~e ra~ra~:rgf~Í; ~ 
R.F . C., e:'\tre otros) . · 

2. 2 Que cuenta con los elementos materi al es, t écnicos y humanos suficientes para prooorcionar l os 
2 . 3 8t;nesd~~f:i~ d6ijgr~~~~~;t~eg¡ct~ecir verdad ~o encon t =arse en ningu:'\O de los supues~os se~alaCos 

en e l articulo 50 de la Ley de adcu:.sicio:'\es, Arrendamientos y Servicios del Sector Pt:.blico. 
~xpuesto lo anterior, las partes sujetan su com:>romiso a l teno= de l as siguie:'ltes: 

CLl>.USOLAS: 
PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga con EL F! DEICOMISO, en p=opor cionar l os bienes e:\ la fo=~a y 
términos a que se ref!.ere el anverso de éste pedido, de confor:nidad con las caracteristicas y 
~speci ficaciones contenidas en su cotización, misma que corno Anexo !!, se integra al presente 
instrumento. 
SEGUND~. - La vi gencia del present e pedi do será la est ipulada en el anverso de éste instrumento. 
Asimis:no, EL F! DE:COMISO se =eserva el derecho de te:JLinar anticipadamente este pedido, cuando 
á~:'lcu~;~~erÍ~zo~~; debi!g;;rés or~~I~it!én~e c~~~~~a~~áo;~u~as slusá;;~;:~~= ~e a~tigg~tiii~ar negg~id~1 
~u.;1~ 1~~t:~~nedÍa1~~li~~ai~~~¡~n~spa~~Í~~d~~·1oie ~¿~~;o~~1ªdt;igg d~~~q~nPifju~;~~d~,s~º~Io;~~~;s~é 
la resolución de una inconformidaC:I. emitida por l a Secre t ar ia de la Funci6n Pública. 
En est o supuest o las partes llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fi n de que EL FIDEICO:-i:I SO 
oague a EL PROVEEDOR los bienes aue haya e~tregado y q\le no l e ~ubieren sido cubiertos desde l a 
~~g~::ta~t6~Ig~~c8~~~go e~t~ª~;a ¡~u~~~;n;~ ~! !~ iºt~fi~~g~~~~r~:;ran~¡en~.~ñto establecido en el 
anverso del :>edido, siemore y cuando los bieneS fia yan sido entregados de conformidad con lo estipulado 
5~cg~ Pi~~~gt~o~g~~;~¡niºEi'.: ~~O~~~gRI~.into la calidad de los bienes que prooorcione y la e!"1 t r ega d e 
l os mismos, materiales , sueldos, honor arios , ! l etes de carga y estriba~ traslado de mater iales, 
~¡g~~~~és ªa;==;~s'pe~iZ~~Í~ªc~g~ lo ct~~;cc~~n P~~~f~R n~~~a~¡t~~t~i~ ma~o~=~~g~¡~~grgn ~g~i~I~~K 
conceoto. 
~I~6Mis5ª a c~~t~~g~~~~i6ge a~~~~§~1ªiª10 :~t!.;~adgr~;e;Íe a~~~~~~ c!eest~er~edÍ~ia;~~=op~; l~~ 
~~;~rogi~~ri~~b!~e;1p~~;r~í~r~ss:~!taáge~:1: ~: ~~t~!~iua; 1~~ Gr;~~~ gº;~~e!g~g~::\te y documentación 
Al efecto l as par1;:e{3 se~alan como l ugar éle pago l a oficina de EL FI DEICOMI SO, en donde sean entregados 
los bienes o s ervicios. 
La factura y/o r ecibo además de los C'equisitos legales que deben comprender , deberán contene r, l o 
siquiente: ª! Ser ex:>edida a nombre ée EL FIDEICOMISO; b Oescri · c!.ón de l os bienes; 
c Especi~icar el no.mero del pedido del cual derivan; 
d Estar fo liada; 
~ l É~~~Ígi~ri~~r¡~~.k~ ~~d~~~odáe1~~~t~~~¡~gi~~s~l~i:~ ~I i~s:~~~EDOR; "l ?resentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan; 
n No :::iresentar erunendaduras o t achaduras, 
i Contar con la fi r:na y sello d e aulorizac16n del área solicitante del bien o servicio de EL 

FIDEICOMI SO . 

~~a G~~:ne:ntá:ga~~c~~s~~ct~~~e~{~l~;ci~~a~Y~~~¡py~di¡~É~~i~~~ig~r~~sg~c~!viRg~~O~~ ;ag~L ~¿~~I~~I~~ 
bi enes :ueron entregados conforme a lo estipul ado en el presente pedido y su Ahexo II, l o cual 
f: fe~~iª en d~e c~~~~i~~~~~e d:nt~~gi~gvarg~~ ta~~~ra ~ar~:;ad~ e!~s té~f~~o si~i~e h~~i~~gvffggie~;~!b: 
QBi~~:~c6~~dase :~i!P~I;~oque !ª ~~~~cr~e~iá~c~e~~~¿~Ígec~~P~~~~~~~~aaha~:id~Lª~~g~~~R cuenta con 
el personal necesario y e~mentos propios para proporcionar los bienes objeto del presente 
i nstrumento . 
~~x;¿Visa~L ~IDE~!~~f~~ ~~~rSie~~s ;g~~to c~;m~~t; t~:diao d~l d~~r:º~t1P~g~EJ56~iy~: i~;É~uc~Io~!;cto~ 
es~ime convenientes relac i onadas con su ejecución a fin de aue se ajuste al prog=ama y a ~s 
~fEfi¿~j~g~ones correspondientes, asi como a l as modificaéiones que, en su caso, ordene EL 
Asimismo, EL FIDEICOMISO r ecibirá los bienes objeto del pedido, sólo si los mismos hubiesen s ido 
oroporcionados de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento. Para efectos de la 
Presente cláusula, EL FIDEICOMISO oodrá l levar a cabo pruebas selectivas sobr e la calidad de l os 
bienes. pudiendo r echazar aquellos aüe no r eúnan l as esoecificaciones requeridas. 
SEPTIMA.. - E.n caso de que EL PE(O\fEEDOR deba presentar una fianza de cu1nplimiento, esta deberá ser 
gg~tr~l dfo¡ 1ºae1 10mg~~~ n~~~it;e~igº~~~~~frªe~ªi~lrd~e1!ªc~~E~:P~:s~!cf~~~eg:fagies;gt;11~~S¡~;nt~é 
~~~~ra~oc~e~~~tugarae g:;~~ti~:áiá~,d~~fdgo~~i!i~Í~á~ddae Í~;agi~n;~d~ ~Iªt~~m~~s~~l~~a¡¡oa;~iq~: 
~~Ihiid~f~g;fsge~~rÍo~:~t~x~~~~~~ ªe~ªyg; ~i~!g~~n~lc~~a~~I~~~:'~éNácéón~~n~~cI~~á;~e;e~:1 ~~~uciaria 
1. Que gar anti za e l fiel y exacto cumplimient o de todas y cada una de las obligaciones derivadas de l 

§r esen te P.edido; 
2. ue no poCrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 

e Recursos Materiales de EL FIDEICCM:so: 

3. Que la Institución Afianzadora ace~ta expresamente someterse a l os procedimientos de ejecución 
~Íe~~:;~s d~n q~~ ~~6c~~r:;:1e~ec~g~~id~cr~~:~e~:s~i~g~ªio~t~~ a:1e~:~~i~~~:gpg~á;:~ á;rnr~~Ór~~~d~ªf: 

4. Q~~iy: ~Ia~i!n;:ti~T1;f~~;fe durante la substanciación de todos los recur sos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolució~ definitiva por autor idad competente, y 

5. Que en caso de otorgamiento de orórroqa o espera, la vigencia de la fianza auedará 
ª~~~~~t~~~~~InosPá~ri~9ª~:se:n1acog;~É~~~ái~e c~Bi ~~~ªmg~~~ro~~t~le~~e~;t~ ªIn;{~~~n~g.Af~:r~gd~: 
~a entr ega de los bienes se realice antes de la fecha establecida en el nedi do . En caso de i ncremento 
en los Cienes objeto del present e documento, EL PROVEEDOR deberá· entregar la modificación 
resoectiva a la qarantia de cumplimiento por dicho incremento . 

Una vezº que EL PROVEEDOR compruebe a entera satisfacción de EL FIJEICOMISO la entreqa de los bienes objeto 
del oresente instrumento, el Tit~lar de la Gerenc ia d e Recursos Materiales procederá oto=ga= su 
gg~l~~~~m~¡~~ºeiº~ai~cá~t~n~~~l~~i~~ge~~~i~~r~~ra:s~~n~60i~OoR a las obligaciones que contrae en vi rtud 
del presente pedido, EL FibEICOMISO podra optar entre exigir e l cumpl imiento d el mismo, o l a resci s i ón 
correspondiente, más el oaqo de la pena convencional conforme a lo estableci do en este instrument o 
contractual, sin necesidad Oe i ntervención judicial previa. 
~io::i~~j~5ac~~g ~~r i~g~~Yi~T!~~~º tg~iiª d~erlaco~g~r~!~~~~ªqu~1gonTY;:~ºiifa r;~c~i~~r~e~eP~a~áo~ Í; 
segunda es consecuencia Qel r etraso o del indebido cucolimiento, de acuerdo a lo aue dispone el Código 
Civil Federal en sus ar ticulos 1840 y 1846. · · 

~~ct!~as ~e f f f en~io~I~~M~ggª1i~ac~~~~Yi~¡or~~á 5 ~o~! f i~~~2;~~o~n~~~~~~ gº~e5I~~e;i:~~ r~~a 1~5 dg~f ~~~Í~og~~ 
ef ectos de recuerimiento, ::.ara aue un o l azo de dos dias ponga efectivo remedio a l a fal t a u omisi6n de que 
:~iS~I;~~e s~1 Pf:~~st1~~ 1~~~6ª'cl:oge~5~ar~I~Q~gyceai:~t~~á;~g~e~temgn~~r3~ YgsE~i~~~~~~º~n~:g~ag: 
oportunamente durante los primeros die= dias naturales de mora . 
En caso d e continuar el incumplimientoí oas ados los diez dias na t urales , en forma total o parcial, EL 
FIDEICOMISO procederá a la rescisión de Dedido conforme a lo disoues to en el articulo 54 de la Ley de 
Adauisiciones, Arrendamientos y Se rvicios ·del Sector !:'úblico , y se hará efect~va la garantía de 
cw:lolimiento del mismo, e~ el ent endido de que no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, 

~ ni l a contabil ización de las mismas para hacer efectiva la aaran tia de cumplimiento. 
En el su:::iuesto de eue EL FIDEICO~ISO t uviera algún adeudo pendiente con EL PRO\TEEOOR en virtud de este 
pedido, LAS ?AR~ES están de acuerdo e:'l que de la pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeudo. 
~~~- li~t~a~f~~e~ep~~~:Ya~escindir e! presente pedido, en los siguie:'\tes casos que de ~ane=a enunciativa 
al Si EL PROVEEDOR no proporciona los bienes conforme a lo estipulado en este oedido y su A.~exo II; 
b ) En caso de incumplimiento de l as obl igaciones a carqo de EL ?RO\TEEDbR, pudiendo EL FIDEICOMISO 

adjudicarl o conforme al procedimiento indicado en e l articulo 41 fracción VI de la Ley de 
Adcuisiciones, Arrendamiento v Servicios del Sector Público. 

e ) En· caso de que EL PROVEEDOrt ceda en !o:-:na pa=cial o total l os der echos u obligaciones derivadas de: 
presente oed ido, exceoto los derechos de cobro confo::ne a lo señalado en el a=ticulo 46 últ1~0 oárrafo 

d ) g~a;.~oLel~ suma de . las oenas convencionales por atraso alcancen el mismo monto que cor=espo~~e a la 
e ) g~i~a~i~od:n~~~~;mr:nz~=~~~!aªg~t~~pr~~!~~t~ld~Íe~~~i§~:ª l a contabi l idad de las mismas ; 
f ) Cuando las diversas disposiciones legales aolicables al r esoect.o as i lo se~alen . 
DECIMA. - Si se da:\ u:ia o var ias de las hipóteS is orevist as en· l a cláusula anterior, E:. FIDEICO:-t:ISO podrá 
ejer cer el derec!lo de rescisión con apego estr icto al orocedimiento establecido en el articulo 54 O.e l a 
:~lorÍaadAg~I~f~f~nes, Arrendamientos y Se=vicios del seCtor Público, sin necesidad de intervenc!.ón de la 
I. El procedimien t o de rescisión se iniciará a partir de que a EL PROVEEDOR le sea comuni cado oor escrito 
e l incumplimiento en que ha i ncurrido para que en un término de cinco dias hábiles exnonqa lo cue a su 
~¡ec~~ ~~~i~~iª l~ ª~~¡¿~ió~n ¡~t~~~g~, 1ª~apr~~~:~d~~i~st~=n~Íá~~n~g;~:~á I~OnT~~n~!~~~i~~ i~ áfi~ig~r: 
resolver, considerando los a=gu.~entos y pruebas (fue hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de 
~:~erg a~ §~~~or~fiig~~diii~ g~~~á~t~ed~~:~tna:re~e~~~f;:~~es;~g~g~ia~~t;rª~tnrq~~~~~~g~~:s~~n§i~~~:~0¡ 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
r ecibidos o los s ervicios o r es t ados has ta el momento de rescis i6n . 
La f irm~ del presente peOi do i mplica la aceptación y sometimi ento expreso de l as pa=tes al procedir.tiento 
establ ecido en es t a cláusula. 
OECIMA PRIMERA.. - EL PROV~EDOR no podrá alterar en forma alguna el oresupuesto de este pedido aprobado po= 
EL FIDEICO.~ISO, por lo que éste ulti~o no asumi r á ni nguna res~onsabiliO.ad sobre bie:'les, contr ataciones o 
oagos realizados Sl.:\ su autorización . ~ 

~~:su~~~~Eii, ª~~g~~in ~~r e~ut~~i z~~~~ ~g~uf:ra~:engÍ~0 de q~:cu~;o~1Ag~~~ii~~a d!mftirr52rgg~I~~:'1~~¡~~~ 
anuencia del área r ecrui rente de lo::. bienes . 
En l os casos en ciue l as modificaciones supongan una ampliaci ón al monto del pedido, será r eauis ito 
i~dispensable que Ia i nstrucción a EL PROVEEDOR esté debidamente autor izada por la Ge=encia de Récursos 
Materiales, previa anuencia del área r ecui rente de servicio, con visto bue~o de l a Subdi=ección de 
Fina nzas y Adininistraci6n de EL FIDEICOMISO. • 

~~jiiii~g: efe 28°diá (vt~~i~ª~9R e~IE~i6fe~;elg;ct~~~c:~~~r~ fuo;~g~d~s~!g~=~i~g~i~~Í~Í~~Ii~n~~' r~~;~~~á~go:~ 
l os p recios pact ados en es t e instrumento. 
Cual quier mo0.i ficaci6n aue se lleve a cabo s i n cumplir con las formalidades previst as en esta cláusula, no 
surtirá efectos ent r e lcís nartes . 
Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula , EL FIDEICO:-fISO podrá r ecibir bienes distintos a 
l os requeridos en el presente oedido, siemore y cuando los que se proporcionen sean si:n.ilares o 
~~;;t!I~~es d:l !~:a ~~1~¡~;~~~sder bI~~ºá:nELc~~oEl~o~~~g::.zac!.ón por escrito ae l a Gerencia de Reccrsos 
DECIMA. SE~A. - EL P~OVEEDOR como patrón del personal que ocuoe la ejecución del ob jeto del prese:'lte 
instrumento, se obliga a asumir todas las obliqaciones derivadas de las di sposi ci ones l egales l!' demás 
ordenamien tos en mater ia laboral y de seguridad soci al, por l o tanto, se obl iga a resoonder de toaas las 
~:ri~~~iog~~ ~eob~~~o á~P!i~~º~ed~d~~ª~t~:~~~a~1~ra~e~~a~ ~~s~~n;~gÍÍtd~de~ ~~~f:r.~~ Í~sF~~~E~~M~~ i~ 
~i~~en~Rgf~:~= ~ir i~Z~d~6~ce~~mi~gi~9~u~i~=11~~ ~:n:: ~Sje~gma:c~;~~ ~~drag;r~~~I~ñ co:'l t odas las 
noroas y exi aencias de c.J.lidad y de.:nás indicaciOnes contenidas en el Anexo Ir. 
OECIMA COARTA. - EL PROVEEDOR se cornpro~ete a obtener en caso de ser necesario para el cumplimiento del 
g¡:~~~;e li6~~~~do iº~~sF15~ico~~~ia~séu~f~~Í;~ª~e~p~~;~~i!!á!~ny~b~i1~eP;;.~i~r~~vt!r~º~r~~o~g~~~!~n1~; 
l os mismos . 
DECIMA QUINTA.- EL PRO\TEEDOR se co~orooete a adquirir u.~a póliza de r esponsabilidad civil, o un seguro de 

g~~!ra~ g:~ii~05á ~g; bl~~esd:C~g~e~ oPÍ~~~~t~: o~e1~~ss:~eta~~~; ~~¡¡~~sdáeIªrI~~¡~g:1~~ ~g~ ~fegz~ 
Oe l oonto adludicado. Si los da~os o perjuicios exceden ese imoorte, la eooresa se har á carao de ellos . 
~~~~s 5~~T i~s E~ie~~~;;E~~t ~~;~ar~e º~~!~~~~e~nt~ t~~ F;~;~~g~~g~l~d¡as~~ng~~ 1~c~~~a~e¡~cfg~ ~é~~¡~g; 
sei\.al ados en el pr esente oedi do y en el Código Civil Federal. 
OECIMA SEPTIMA..- EL PRbVEEDOR no oodrá ceder ni trans!er i r total o parcial~ente los derechos y 
obligaciones que se de=iven de este contrato, a exceoción de los derechos de cobro, los cuales podrán 
cederse a favor de un Inte:JLedia:-io Financiero mediante· ooeracicnes de Factora¡e o Descuento Electrónico 
KaquI~~~~~~es:ro~~~Ad:ii~;tgon~o~;~~1cig~ 1~eiis~~~~~~ e~~¡ig~~im~ei~~Í~~~d~e c~~t1;Y1~u:i~r~I l3 ~:Y1~~ 
~~gy~~~ci~~a;raren~¡~ie;u Inc~~~or~~Iónd¡~e~~gg;~~¡ ta~s~aa:~a~e~~g~ÜgÉ¡e¡syd~n~!~!~~¡ld~i~:n~~~~;s~:~:E~~ 
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